
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono (604) 2328525. Ext. 2009 
Correo electrónico: ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TRASLADO SECRETARIAL 
(Art. 110 del C.G.P.) 

Articulo 9 ley 2213 del 2022    
 
 
 

Proceso:         Ejecutivo con garantía real (hipoteca)    

Radicado:       050013103 009 2023 00393 00 

Demandante:  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.  

                        “BBVA COLOMBIA”  

Demandado:   Enrique Amador Londoño Ortiz  

                        Verónica María Restrepo Ramírez  

 
 

 

En traslado a la parte demandada, por el término de tres (3) días, del recurso de 

reposición en subsidio de apelación propuesto por la demandante “BBVA COLOMBIA”  

visibles en archivo digital Nro. 017 del expediente digital. 

 

Esto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 318 del C.G.P. 

 

 

Fecha de fijación:   08 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

A desfijar:           08 de abril de 2024 a las 5:00 p.m. 

Iniciación del término:          09 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

Vencimiento del término:      11 de abril de 2024 a las 5:00 p.m. 

 
Medellín, 04 de abril de 2024. 
 
 
 
 
 

GLORIA PATRIA AUBAD MARÍN 
Secretaria 
R.M.S. 
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